	Recurso de Revisión:
	08813/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]
	Recurso de Revisión:
	08813/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]	
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 08813/INFOEM/IP/RR/2025, 08814/INFOEM/IP/RR/2025, 08815/INFOEM/IP/RR/2025, 08816/INFOEM/IP/RR/2025, 08817/INFOEM/IP/RR/2025  y 08818/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporciona datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día seis de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025 y 03310/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó la siguiente información:

	Solicitud de información 
	Información solicitada 

	03315/TOLUCA/IP/2025
	“Solicito todos los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de mayo del año 2025, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comite de Transparencia. ”

	03314/TOLUCA/IP/2025
	“  Solicito todos los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de abril del año 2025, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comite de Transparencia. ”

	03313/TOLUCA/IP/2025
	“Solicito todos los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de marzo del año 2025, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comite de Transparencia.”

	03312/TOLUCA/IP/2025
	“Solicito todos los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de febrero del año 2025, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comite de Transparencia.”

	03311/TOLUCA/IP/2025
	“Solicito todos los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de enero del año 2025, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comite de Transparencia.”

	03310/TOLUCA/IP/2025
	“Solicito todos los oficios junto con sus anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia, en el mes de enero a diciembre del año 2017.”




· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
2. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro los requerimientos de información para que fueran atendidas las solicitudes de información 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025 y 03310/TOLUCA/IP/2025. 

3. El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entregó información en PDF para cada recurso de revisión, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

	Solicitud de información
	Entrega de información

	03315/TOLUCA/IP/2025 03314/TOLUCA/IP/2025 03313/TOLUCA/IP/2025 03312/TOLUCA/IP/2025 03311/TOLUCA/IP/2025
	OFICIOS RECIBIDOS ENERO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Síndico y del Primero Sindico, en los cuales solicitan la prórroga para atender las solicitudes de información del mes de enero. 
OFICIOS RECIBIDOS FEBRERO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Sindico y de la Décima Segunda Regiduría, del mes de enero y febrero, en cuales se solicitan las prórrogas para que fueran atendidas las solicitudes de información, del mes de enero y febrero. 
OFICIOS RECIBIDOS MARZO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Sindico, de la Décima Segunda Regiduría, de la Décima Primer Regiduría y de la Novena Regiduría, del mes de marzo, en los cuales se solicitan las prórrogas para que fueran atendidas las solicitudes de información, del mes de marzo.
ABRIL 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Tercer Regidor, Sexta Regiduría, Primer Sindico, Novena Regiduría, Décimo Primer Regiduría,  Séptima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, los cuales contiene acuerdos de solicitud de prórroga y clasificación de la información como reservada y confidencial, del mes de abril. 
ABRIL 2025_2.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primera Sindicatura, de la Segunda Sindicatura, de la Décima Regiduría, de la Tercer Regiduría, de la Décima Regiduría, de la Décima Segunda Regiduría, de la Novena Regiduría, en las cuales se clasifica la información como confidencial y se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
ABRIL 2025_3.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer y Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial y reservada y  se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y mayo. 
ABRIL 2025_4.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Primer Regiduría, Novena Regiduría, Tercer Regiduría, Cuarta Regiduría, Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_5.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Cuarta Regiduría, Décima Regiduría, Primer Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales en los cuales se clasifica información como confidencial y reservada, se entregan pruebas de daño  y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_6.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Regiduría, en cual emitió oficio de ampliación de plazo para atender la solicitud de información del mes de mayo. 
MAYO 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Tercer Regiduría, Sexta Regiduría, Primer Sindicatura, Séptima Regiduría, Novena Regiduría, Primera Décima Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y marzo. 
MAYO 2025_2.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Décima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, Séptima Regiduría, Segunda Regiduría, Segunda Sindicatura, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
MAYO 2025_3.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Novena Regiduría, Décima Segunda Regiduría, Décima Regiduría, Primer Sindicatura, Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
MAYO 2025_4.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura y la Cuarta Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial y reservada con las pruebas de daños, del mes de abril y marzo. 
MAYO 2025_5.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Segunda Sindicatura, Primer Sindicatura y la Décima Segunda Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial del mes de abril. 
MAYO 2025_6.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría y Tercera Regiduría en los cuales se clasifica la información como confidencial del mes de abril. 
R. 03315_25.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa la información solicitada de los archivos que se encuentran dentro de las oficinas, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Es de referir que del contenido del documento se entregaron oficios en materia de prórroga, clasificación de al información como confidencial y reservada y cambios de modalidad de distintas áreas del Ayuntamiento de Toluca, de los meses de enero a mayo de dos mil veinticinco. 

	03310/TOLUCA/IP/2025
	R. 03310_25.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que no se encontró información alguna acerca del periodo mencionado, lo cual quedó asentado en el Acta de la Septingentésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en el Acuerdo CT/SE/799/2025.




4. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025 y 03310/TOLUCA/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas a las por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:


	Recurso de revisión 
	Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad 

	03315/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 08813/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud ”
Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud  ”


	03314/TOLUCA/IP/2025 Recurso de Revisión 08814/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud ”
Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud  ”

	03313/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 08815/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud ”
Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud  ”

	03312/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 08816/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud ”
Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud  ”

	03311/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 08817/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud ”
Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud  ”

	03310/TOLUCA/IP/2025
Recurso de Revisión 08818/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud ”
Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta esta incompleta no entrega lo solicitud  ”
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5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega,  respectivamente para su análisis. 

6. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha cuatro, cinco, seis y siete  de agosto de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo del trece de agosto de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)


8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. De lo anterior, tal y como se observa en los expedientes electrónicos el SUJETO OBLIGADO entrego información el ocho trece, catorce, quince, dieciocho y veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, para cada recurso de revisión, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla.  
	Recurso de revisión 
	Información entregada en manifestaciones. 

	08813/INFOEM/IP/RR/2025
	 ABRIL 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Tercer Regidor, Sexta Regiduría, Primer Sindico, Novena Regiduría, Décimo Primer Regiduría,  Séptima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, los cuales contiene acuerdos de solicitud de prórroga y clasificación de la información como reservada y confidencial, del mes de abril. 
ABRIL 2025_2.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primera Sindicatura, de la Segunda Sindicatura, de la Décima Regiduría, de la Tercer Regiduría, de la Décima Regiduría, de la Décima Segunda Regiduría, de la Novena Regiduría, en las cuales se clasifica la información como confidencial y se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
ABRIL 2025_3.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer y Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial y reservada y  se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y mayo. 
ABRIL 2025_4.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Primer Regiduría, Novena Regiduría, Tercer Regiduría, Cuarta Regiduría, Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_5.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Cuarta Regiduría, Décima Regiduría, Primer Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales en los cuales se clasifica información como confidencial y reservada, se entregan pruebas de daño  y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_6.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Regiduría, en cual emitió oficio de ampliación de plazo para atender la solicitud de información del mes de mayo. 
MAYO 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Tercer Regiduría, Sexta Regiduría, Primer Sindicatura, Séptima Regiduría, Novena Regiduría, Primera Décima Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y marzo. 
Ratificacion 8813 2025.pdf: oficio del Titular de al Unidad de Transparencia, mediante el cual se ratifica la respuesta inicial.
ANEXOS 08813-2025_1.pdf: oficio mediante el cual se ratifica la respuesta inicial. 

	08814/INFOEM/IP/RR/2025
	 ABRIL 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Tercer Regidor, Sexta Regiduría, Primer Sindico, Novena Regiduría, Décimo Primer Regiduría,  Séptima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, los cuales contiene acuerdos de solicitud de prórroga y clasificación de la información como reservada y confidencial, del mes de abril. 
ABRIL 2025_2.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primera Sindicatura, de la Segunda Sindicatura, de la Décima Regiduría, de la Tercer Regiduría, de la Décima Regiduría, de la Décima Segunda Regiduría, de la Novena Regiduría, en las cuales se clasifica la información como confidencial y se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
ABRIL 2025_3.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer y Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial y reservada y  se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y mayo. 
ABRIL 2025_4.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Primer Regiduría, Novena Regiduría, Tercer Regiduría, Cuarta Regiduría, Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_5.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Cuarta Regiduría, Décima Regiduría, Primer Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales en los cuales se clasifica información como confidencial y reservada, se entregan pruebas de daño  y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_6.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Regiduría, en cual emitió oficio de ampliación de plazo para atender la solicitud de información del mes de mayo. 
OFICIOS RECIBIDOS ENERO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Síndico y del Primero Sindico, en los cuales solicitan la prórroga para atender las solicitudes de información del mes de enero. 
OFICIOS RECIBIDOS FEBRERO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Sindico y de la Décima Segunda Regiduría, del mes de enero y febrero, en cuales se solicitan las prórrogas para que fueran atendidas las solicitudes de información, del mes de enero y febrero. 
OFICIOS RECIBIDOS MARZO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Sindico, de la Décima Segunda Regiduría, de la Décima Primer Regiduría y de la Novena Regiduría, del mes de marzo, en los cuales se solicitan las prórrogas para que fueran atendidas las solicitudes de información, del mes de marzo.
R. 03314_25.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa la información solicitada de los archivos que se encuentran dentro de las oficinas, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
R.R. 08814. 2025.pdf: oficio mediante el cual se ratifica la respuesta inicial.
Ratificacion 8814 2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se ratifica la respuesta inicial. 
ANEXOS 8814-2025.pdf: oficio mediante el cual se ratifica la respuesta inicial.

	08815/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificacion 8815 2025.pdf: oficio mediante el cual se ratifica la respuesta inicial.

	08816/INFOEM/IP/RR/2025
	08816.rar: documento zip que contirne los oficios entregado en respuesta del mes de enero y febrero y el oficio inicial del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que entrega lo solicitado tal cual obra en los archivos del sujeto obligado.
El documento también contiene oficio del Departamento de Acceso a la Información, mediante el cual se ratifica la información inicial. 
ANEXOS 8816-2025.pdf: oficio del Departamento de Acceso a la Información, mediante el cual se ratifica la información inicial. 
Ratificacion 8816 2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial. 

	08817/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 08817_25.rar: oficio del Departamento de Acceso a la Información, mediante el cual se ratifica la información inicial. 
ANEXOS 8817-2025.pdf: oficio del Departamento de Acceso a la Información, mediante el cual se ratifica la información inicial. 
Ratificacion 8817 2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.

	08818/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 08818_25.rar: Acta de la Septingentésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual se declara la inexistencia de los oficios y sus anexos enviados por la Unidad de Transparencia de enero a diciembre de dos mil diecisiete, en el Acuerdo se precisa que se notificara al Órgano Interno de Control  para que en su caso inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa. 



10. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
11. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
12. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el pres ente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios...

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el treinta de junio al dieciocho de julio dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día doce de agosto al uno de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día dieciocho de julio de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."


15. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

16. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

17. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

18. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

20. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

21. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Ayuntamiento de Toluca, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. [bookmark: _heading=h.246ia7gajqma]De las constancias de los expedientes al rubro indicados, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de mayo del año 2025, sobre cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información y pruebas de daño.
· oficios y sus  anexos que fueron enviados por la Unidad de Transparencia, de enero a diciembre del año 2017.
 
23. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó la información que fue descrita en el párrafo cuatro de la presente resolución. 

24. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a la entrega de  información incompleta y a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado OBLIGADO, contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades. 

25. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
26. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 

28. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


29. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

30. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

31. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

32. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

33. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
34. Una vez precisado lo anterior, se debe de analizar mediante el siguiente cuadro si el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE con la información remitida en respuesta a las solicitudes de información 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025 y 03310/TOLUCA/IP/2025. 
	Información solicitada
	Respuesta inicial
	Informe justificado
	Colma

	03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025 y 03311/TOLUCA/IP/2025

Oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de mayo del año 2025, sobre cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información y pruebas de daño.

	OFICIOS RECIBIDOS ENERO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Síndico y del Primero Síndico, en los cuales solicitan la prórroga para atender las solicitudes de información del mes de enero. 
OFICIOS RECIBIDOS FEBRERO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Sindico y de la Décima Segunda Regiduría, del mes de enero y febrero, en cuales se solicitan las prórrogas para que fueran atendidas las solicitudes de información, del mes de enero y febrero. 
OFICIOS RECIBIDOS MARZO 2025.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Segundo Sindico, de la Décima Segunda Regiduría, de la Décima Primer Regiduría y de la Novena Regiduría, del mes de marzo, en los cuales se solicitan las prórrogas para que fueran atendidas las solicitudes de información, del mes de marzo.
ABRIL 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia del Tercer Regidor, Sexta Regiduría, Primer Sindico, Novena Regiduría, Décimo Primer Regiduría,  Séptima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, los cuales contiene acuerdos de solicitud de prórroga y clasificación de la información como reservada y confidencial, del mes de abril. 
ABRIL 2025_2.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primera Sindicatura, de la Segunda Sindicatura, de la Décima Regiduría, de la Tercer Regiduría, de la Décima Regiduría, de la Décima Segunda Regiduría, de la Novena Regiduría, en las cuales se clasifica la información como confidencial y se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
ABRIL 2025_3.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer y Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial y reservada y  se emiten acuerdo de solicitud d prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y mayo. 
ABRIL 2025_4.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Primer Regiduría, Novena Regiduría, Tercer Regiduría, Cuarta Regiduría, Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_5.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Cuarta Regiduría, Décima Regiduría, Primer Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales en los cuales se clasifica información como confidencial y reservada, se entregan pruebas de daño  y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de mayo. 
ABRIL 2025_6.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Regiduría, en cual emitió oficio de ampliación de plazo para atender la solicitud de información del mes de mayo. 
MAYO 2025_1.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Tercer Regiduría, Sexta Regiduría, Primer Sindicatura, Séptima Regiduría, Novena Regiduría, Primera Décima Regiduría y Sexta Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril y marzo. 
MAYO 2025_2.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura, Décima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, Séptima Regiduría, Segunda Regiduría, Segunda Sindicatura, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
MAYO 2025_3.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Novena Regiduría, Décima Segunda Regiduría, Décima Regiduría, Primer Sindicatura, Séptima Regiduría, en los cuales se clasifica información como confidencial y se emiten los acuerdos de solicitud de prórroga para atender las solicitudes de información, del mes de abril. 
MAYO 2025_4.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Sindicatura y la Cuarta Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial y reservada con las pruebas de daños, del mes de abril y marzo. 
MAYO 2025_5.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Segunda Sindicatura, Primer Sindicatura y la Décima Segunda Regiduría, en los cuales se clasifica la información como confidencial del mes de abril. 
MAYO 2025_6.pdf: documento que contiene los oficios turnados a la Unidad de Transparencia de la Primer Regiduría, Cuarta Regiduría, Quinta Regiduría y Tercera Regiduría en los cuales se clasifica la información como confidencial del mes de abril. 
R. 03315_25.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se anexa la información solicitada de los archivos que se encuentran dentro de las oficinas, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Es de referir que del contenido del documento se entregaron oficios en materia de prórroga, clasificación de al información como confidencial y reservada y cambios de modalidad de distintas áreas del Ayuntamiento de Toluca, de los meses de enero a mayo de dos mil veinticinco. 
	Ratifica respuestas iniciales
	 Si colma, toda vez que remitió oficios acerca de prorrogas, clasificación de información como confidencial y reservada, así como pruebas de daño. 
En esa línea, si bien no entregó oficios de cambio de modalidad propuestas por los Síndicos y Regidores, también lo es que el SUJETO OBLIGADO informó que lo enviado es la información que obra en sus archivos, situación por la cual se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE con la información entregada por el SUJETO OBLIGADO. 

	03310/TOLUCA/IP/2025
	R. 03310_25.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que no se encontró información alguna acerca del periodo mencionado, lo cual quedó asentado en el Acta de la Septingentésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en el Acuerdo CT/SE/799/2025.
	R.R. 08818_25.rar: Acta de la Septingentésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual se declara la inexistencia de los oficios y sus anexos enviados por la Unidad de Transparencia de enero a diciembre de dos mil diecisiete, en el Acuerdo se precisa que se notificara al Órgano Interno de Control  para que en su caso inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa.
	Colma, toda vez que el SUJETO OBLIGADO en la etapa de manifestaciones remite el Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual entrega el Acuerdo de Inexistencia de la información solicitada de los oficios y anexos solicitados.


		
35. Del cuadro anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que en respuesta a las solicitudes de información entrego los oficios solicitado de la temporalidad precisada para el que caso de las solicitudes de información  03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025.

36. En esa línea, se debe de precisar si la solicitud de información fue atendida por el área habilitada del SUJETO OBLIGADO, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 

37. De lo anterior, la Unidad de Transparencia de acuerdo con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, tiene las siguientes funciones. 
Objetivo 
Tutelar y garantizar a toda persona el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; garantizando la protección de los datos personales en poder del Sujeto Obligado; así como el derecho al acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales. Además de promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas como una herramienta esencial para ejercer el control democrático y eficiente de la administración pública municipal. 
Funciones: 
1. Dirigir y coordinar las actividades de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales del Sujeto Obligado, a efecto de que se conduzcan conforme a lo establecido en la normatividad vigente; 
2. Garantizar el funcionamiento de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus respectivos portales de transparencia; 
3. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; 
4. Recibir, tramitar, coordinar, recopilar, analizar y entregar, en su caso, a las y los particulares la información solicitada de acceso a la información, así como las del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales del Estado de México, en apego a lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
5. Atender y orientar las solicitudes de acceso a la información pública (SAIMEX), y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (SARCOEM); además de cumplir con las obligaciones que señala la ley en la materia; 
6. Coordinar las actividades y operaciones de la Unidad de Transparencia en apego a las atribuciones que tiene encomendadas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
7. Participar, coadyuvar y atender las obligaciones del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado para cumplir con las disposiciones jurídicas administrativas aplicables en la materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
8. Coadyuvar con el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca en las actividades para resolver y determinar la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las y los Servidores Públicos Habilitados y del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 
9. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
10. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
11. Efectuar las notificaciones a las y los solicitantes de acceso a la información en apego a lo señalado en la normatividad vigente en la materia; 
12. Coordinar, recopilar, verificar, integrar, actualizar y difundir la información pública de oficio de competencia de cada uno de las y los Servidores Públicos Habilitados de este Ayuntamiento para cumplir con las obligaciones comunes y específicas determinadas en la plataforma de información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), conforme a la normatividad aplicable; 
13. Orientar a las y los Servidores Públicos Habilitados del Sujeto Obligado en materia de transparencia, información pública de oficio, clasificación de la información y protección de datos personales; 
14. Auxiliar a las y los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
15. Garantizar y atender las determinaciones del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
16. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales en posesión del Sujeto Obligado, sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditado; 
17. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
18. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva y de interés público procurando su accesibilidad; 
19. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones de la ciudadanía; 
20. Fomentar y coordinar políticas públicas para implementar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado; 
21. Coadyuvar y establecer políticas públicas con las y los Servidores Públicos Habilitados de este Ayuntamiento para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información; 
22. Promover y establecer un programa de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para las y los servidores públicos habilitados o integrantes del Sujeto Obligado; 
23. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad vigente en la materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; 
24. Informar a la o el solicitante o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción de información y/o envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables; 
25. Observar la incorporación de principios y políticas de transparencia en la operatividad de la gestión de la administración pública municipal; 
26. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, en coordinación con las y los Servidores Públicos Habilitados garantizando que la información sea oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa; 
27. Elaborar, establecer y ejecutar el Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información del Sujeto Obligado; y 
28. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia

38. De lo anterior, se determina que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, dentro de sus funciones tiene las de participar, coadyuvar y atender las obligaciones del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado para cumplir con las disposiciones jurídicas administrativas aplicables en la materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como coadyuvar con el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca en las actividades para resolver y determinar la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las y los Servidores Públicos Habilitados y del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

39. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula que los servidores públicos habilitados tienen las siguientes funciones. 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder; 
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

40. De lo anterior, se colige que los servidores públicos habilitados dentro de sus funciones tienen la de proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia, así como de Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; situación por la cual se colige que la solicitud de información fue atendida por el área habilitada del SUJETO OBLIGADO. 

41. De lo anterior, se debe de precisar que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información en las solicitudes de información 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025, toda vez que hizo entrega de los oficios recibidos en la Unidad de Transparencia por parte de los Síndicos y Regidores del uno de enero a mayo de dos mil veinticinco, en los cuales se precisó la solicitud de prórroga para atender la solicitudes de información, la clasificación de la información de la información como confidencial y reservada, así como las pruebas de daño, del periodo solicitado por las autoridades referidas en la solicitud de información. 

42. En esa línea, se tiene que el RECURRENTE se inconformo porque la información se entregó de manera incompleta, así como que no se había entregado que tuviera relación con lo solicitado, sin embargo, como se observa en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión de las solicitudes de información precisadas en el párrafo anterior, si se entregaron los oficios que guardan relación con lo solicitado por el RECURRENTE, situación por la cual se desestima el motivo de inconformidad fundado y motivado en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

43. Ahora bien, en cuanto a la entrega de información incompleta, se debe de precisar que si bien es cierto no se entregaron oficios de cambio de modalidad en los que los hubiera solicitado los Síndicos o Regidores, también lo es que el SUJETO OBLIGADO fundamento su respuesta en la que menciono que entregaba los archivos que habían sigo generados, poseídos y administrados de los oficios solicitados en las solicitudes de información. 

44. En esa línea, se tiene que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados deben de entregar la información que hubiera sido generada, poseído o administrada en sus archivos, lo cual implica que no se deben de realizar documentos que no se hubieren generado, así como tampoco el cálculo o desglose de la información. 

45. De lo anterior, se debe de determinar que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información entregada por la Unidad de Transparencia como área habilitada del SUJETO OBLIGADO, para atender la solicitud de información,  situación por la cual es aplicable lo siguiente. 

46. En ese sentido se reitera que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

47. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

48. En esa línea, se determina que el SUJETO OBLIGADO atendió puntalmente las solicitudes  de información 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025, 03311/TOLUCA/IP/2025. 
49. Ahora bien, por cuanto hace al recurso de revisión 08818/INFOEM/IP/RR/2025, se debe de recordar  que la información solicitada consistió en obtener “Solicito todos los oficios junto con sus anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia, en el mes de enero a diciembre del año 2017”, de lo solicitado el SUJETO OBLIGADO por medio de la Unidad de Transparencia como área habilitada informo que  no se encontró información alguna acerca del periodo mencionado, lo cual quedó asentado en el Acta de la Septingentésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en el Acuerdo CT/SE/799/2025, sin embargo el acuerdo no fue entregado en respuesta inicial.

50. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO en la etapa de manifestaciones entrego el Acta de la Septingentésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual se declaró la inexistencia de los oficios y sus anexos enviados por la Unidad de Transparencia de enero a diciembre de dos mil diecisiete, en dicho Acuerdo se precisa que se notificara al Órgano Interno de Control  para que en su caso inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa, toda vez que la información solicitada no se encuentra en los archivos. 

51. En esa línea, se debe de precisar que el Acta del Comité de Transparencia se firmó por los integrantes del Comité de Transparencia, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 

[image: ]

52. Seguidamente, se debe de determinar que del acta del Comité de Transparencia también se precisó que se notificaría al Órgano Interno de Control para que en su caso se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente, tal y como se observa en la siguiente imagen. 
[image: ]

53. De lo entregado en la etapa de manifestaciones se tiene que el SUJETO OBLIGADO modifico su respuesta inicial toda vez que de manera inicial no se entregó el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declarara la inexistencia, sin embargo en la etapa de manifestaciones si fue entregado, situación por la cual en la solicitud de información 03310/TOLUCA/IP/2025 se modificó la respuesta inicial, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

54. Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que se transcribe a continuación, para un mejor entendimiento:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; “

55. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

56. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

57. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 08818/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

58. Finalmente,  se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para emita nuevas solicitudes de información a la Ayuntamiento de Toluca,  de los temas que sean de su interés. 

59. [bookmark: _heading=h.13b02csfcdw]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.ezfaasjl603p]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08813/INFOEM/IP/RR/2025, 08814/INFOEM/IP/RR/2025, 08815/INFOEM/IP/RR/2025, 08816/INFOEM/IP/RR/2025 y 08817/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.af6npakjhi44]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, en las solicitudes de información 03315/TOLUCA/IP/2025, 03314/TOLUCA/IP/2025, 03313/TOLUCA/IP/2025, 03312/TOLUCA/IP/2025 y 03311/TOLUCA/IP/2025.
TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08818/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, conforme a la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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IV. Notificara al érgano interno de control o eq
quien, en su caso, debera iniciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa que corresponda.

Se ordena se haga del conocimiento de la Autoridad competente a efecto de que en
el ejercicio de su atribuciones y funciones, realice las acciones que considere
pertinentes y resuelva en consecuencia.

En razén de haberse cumplido los extremos del articulo 169 de la Ley de la materia,
hagase del conocimiento del Organo de Control Intero del Ayuntamiento de Toluca,
aefecto de que en el ejercicio de sus atribuciones y funciones determine lo que en
derecho proceda.
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